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Ramo de Turismo 

A. MARCO INSTITUCIONAL  

1. Política  

Desarrollar acciones orientadas a fomentar de manera focalizada, la implementación, conservación y desarrollo del turismo como una actividad económica alternativa de 
generación de empleo y riqueza, en función del mejoramiento de las condiciones de vida de la población. 

2. Prioridades en la Asignación de Recursos  

Establecer lineamientos claros para la correcta aplicación de la política y desarrollo del Plan Nacional de Turismo. 
Coordinar las actividades del Instituto Salvadoreño de Turismo y de la Corporación Salvadoreña de Turismo. 

3. Objetivos  

Aplicar y dar seguimiento a la política de turismo, el plan nacional de turismo y el anteproyecto de la ley de turismo en consenso con las instituciones públicas y privadas. 
Transferir los recursos financieros a las instituciones adscritas, para apoyar el desarrollo de sus actividades. 

 

B. ASIGNACION DE RECURSOS 
 
1. Destino del Gasto por Fuente de Financiamiento 

Código Unidad Presupuestaria Responsable Fondo General 

01 Dirección y Administración Institucional Ministro 232,030 

02 Apoyo a Instituciones Adscritas Ministro 5,588,210 

Total 5,820,240 

 

2. Clasificación Económica Institucional por Area de Gestión 

 Apoyo al 
Desarrollo 
Económico  

Gastos Corrientes  2,668,000  

     Gastos de Consumo o Gestión Operativa 103,460  

                 Remuneraciones 103,460  

     Transferencias Corrientes 2,564,540  

                 Transferencias Corrientes al Sector Público 2,435,970  

                 Transferencias Corrientes al Sector Privado 18,900  

                 Transferencias Corrientes al Sector Externo 109,670  

Gastos de Capital  3,152,240  

     Transferencias de Capital 3,152,240  

                 Transferencias de Capital al Sector Público 3,152,240  

Total 5,820,240  
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3. Relación Propósitos con Recursos Asignados 
Unidad Presupuestaria y Línea de Trabajo Propósito Costo  

01 Dirección y Administración Institucional  232,030  

        01 Dirección Superior Impulsar las acciones técnicas y políticas que posicionen al turismo 
como uno de los ejes principales del desarrollo económico del país. 232,030  

   

02 Apoyo a Instituciones Adscritas  5,588,210  

        01 Instituto Salvadoreño de Turismo Proporcionar mantenimiento preventivo y correctivo a la red de 
parques acuáticos como naturales e implementar un plan masivo de 
promoción y mercadeo para estimular de manera prioritaria la 
recreación familiar y la afluencia de visitantes en general. 
Diversificar, modernizar y restaurar la infraestructura turística 
recreativa de los parques acuáticos y naturales. 2,379,640  

        02 Corporación Salvadoreña de Turismo Promocionar el turismo nacional, regional e internacional así como 
fomentar la inversión nacional y extranjera en proyectos de 
desarrollo turístico y concientizar a la mayor cantidad de 
salvadoreños sobre la importancia del turismo como alternativa de 
desarrollo social, económico y cultural y ejecutar el proyecto de 
Rehabilitación del Complejo de La Libertad. 3,208,570  

Total 5,820,240 

 
4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino Económico 

 
Unidad Presupuestaria y Cifrado Presupuestario  
 

 
Línea de Trabajo 

 

51  
Remuneraciones 

56  
Transferencias 

Corrientes  

62  
Transferencias 

de Capital  

 
Gastos 

Corrientes 
 

 
Gastos de 

Capital 
 

 
Total 

 

01 Dirección y Administración Institucional  103,460 128,570  232,030  232,030  

2006-4600-4-01-01-21-1 Fondo General  Dirección Superior  103,460 128,570  232,030  232,030  

02 Apoyo a Instituciones Adscritas   2,435,970 3,152,240 2,435,970 3,152,240 5,588,210  

2006-4600-4-02-01-21-1 Fondo General  Instituto Salvadoreño de Turismo   1,327,400  1,327,400  1,327,400  

                                 22-1 Fondo General    1,052,240  1,052,240 1,052,240  

                            02-21-1 Fondo General  Corporación Salvadoreña de Turismo   1,108,570  1,108,570  1,108,570  

                                 22-1 Fondo General     2,100,000  2,100,000 2,100,000  

Total 103,460 2,564,540 3,152,240 2,668,000 3,152,240 5,820,240  

 
C.  CLASIFICACION DE PLAZAS 
1. Estratificación de Plazas a Tiempo Completo 

Ley de Salarios 
Rango Salarial 

Plazas Monto 

1,401.00 -1,500.99 3 54,000 

2,301.00 En Adelante 1 33,285 

Total 4 87,285 

 

2. Clasificación del Personal por Actividad a Tiempo Completo 
Clasificación Ley de Salarios  Monto  

   Personal  de Gobierno  1  33,285  

   Personal  Técnico  3  54,000  

Total 4  87,285  
 


